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y  Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 3 NüV, 2022

VISTO: la petición formulada por el señor Marcos Alberto Santana Freire, 
para importar con exoneración de gravámenes la medicación Soliris, que 
fuera donada por el Laboratorio Alexion Pharma;

RESULTANDO: I) que surge acreditado que el gestionante es portador de 
una enfermedad llamada hemoglobinuria paroxística nocturna tipo lll y la 
medicación que pretende importar, mejora la supervivencia de los pacientes, 
evitando en gran parte los episodios trombóticos y de hemolisis severos que 
la misma provoca;

II) que el Ministerio de Salud Pública autorizó el ingreso del 
medicamento referido;

III) que se ha acreditado que los ingresos del núcleo 
familiar resultan insuficientes;

CONSIDERANDO: que la petición gestionada se encuentra amparada en el 
artículo 88 de la Ley N° 18.651, de 19 de febrero de 2010, sobre la 
protección integral a las personas con discapacidad;

ATENTO: a lo expuesto, a lo informado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Economía y Finanzas y lo dispuesto por la Ley N° 18.651, de 
19 de febrero de 2010;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1o) Autorízase al señor Marcos Alberto Santana Freire titular de la cédula de 
identidad número 3.236.256-9, a importar el medicamento Soliris, detallado 
en la factura proforma N° 018160 del Laboratorio Adium Pharma S.A., por un 
valor a efectos aduaneros de U$S 415.728,00 (dólares estadounidenses 
cuatrocientos quince mil setecientos veintiocho), con exoneración de 
gravámenes, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente Resolución.

2o) La importación estará exonerada de los siguientes tributos: Tasa Global 
Arancelaria, Impuesto al Valor Agregado, Tasa Consular, Tasa de Servicios 
Extraordinarios y Tasa de Servicios Automatizados.

3o) Comuniqúese a la Dirección General Impositiva y a la Dirección Nacional
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de Aduanas, notifíquese al interesado, y oportunamente archívese.
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Adium  Pharma

ZONAMErUCA: RUTA 8, Km. 17,500 -  91500 MONTEVIDEO -  URUGUAY 
T£L.: (598 2) 518 2530 -• FAX: {598 2} 518 2102

RUC21 215206 0010

Nombro: Marcos Santana Freirá 
32362569

Dirección: Palmar 2324, Esquina Bvar Artigas 

Edificio: Oscar M. Souto: 5° piso.

Farmacia Interna
Parque Batí le, MVD 11200, Uruguay

Factura Proforma: 018160

Fecha: 31/10/2022

CANTIDA UM CODIGO Detalle Pr. Unitario Importe

72.00 UN 951566 SOURIS 300mg/ 30mL 1FCOSOL LATAM NPP GATM 5,774.00 415,728.00

Fabricante/Origen: Alexion Pharma International Trading Coltege 
Business and Technology Park, Blanchardstown, DubKn 15, Irlanda.
Procedencia: Uruguay

MERCADERIA SIN VALOR COMERCIAL VALORES SOLO A EFECTOS ADUANERO - SIN GIRO  
DE DIVISAS - DONACION

I

Condiciones de Pago: 120 DIAS Total Línea: 415,728.00 USD

Condiciones de Venta: DDP (Incoterms 2010) Delivered Duty
Paid Total: 415,728.00 USD

p/Adium Pharma S.A.


